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Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de ios ejercicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 2 de julio de 1977—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

28565 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de cuatro plazas vacantes en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la especia
lidad de «Antropología» (Facultad de Ciencias).

limo, Sr.-. Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Antropología» (Facul
tad de Ciencias), cuatro plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno iinre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975. de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Reai Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

28566 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de cinco plazas vacantes en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, en la especiali
dad de «Biología general (Interfacultativa con Far
macia y Medicina.)» (Facultad de Ciencias).

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Biología general (In- 
terfacuitativa con Farmacia v Medicina)» (Facultad de Cien
cias), cinco plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el qué se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 28) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1978, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1975.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977 —P. D . el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

28567 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de cuatro plazas vacantes en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad en la especia- 
lidad de «Citología» (Facultad de Ciencias).

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Citología» (Facultad 
de Ciencias), cuatro plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turnp libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma s.l.d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1974.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

28568 ORDEN de 29 de septiembre de 1977 por la que se 
aprueba propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Patología y 
Clínica médicas» (Facultad de Medicina) y se con
cede plazo para presentación de documentos.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 28 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 3 de septiembre) para la provi
sión de 20 plazas de «Patología y Clínica médicas» (Facultad 
de Medicina) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad. y elevada propuesta de los opositores aprobados p’or el 
Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha tenid'o a bien aprobar 
la referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

D. Miguel Anderiz López, 5,00 puntos.
D. Felipe Miguel de la Villa, 5,00 puntos.
D. José María Pajares García, 4,87 puntos.
D. Santiago Duran García, 4,87 puntos.
D. Carlos Lozano Tonkin, 4,50 puntos.
D. Romualdo Estrada Saiz. 4,37 puntos.
D. Antonio Girneno Carruez, 4,25 puntos.
D. Mariano Valdés Chavarri, 4,25 puntos.
D. Pabl’o Sánchez Cr®us, 3,87 puntos.
D. Eduardo Díaz-Rubio García, 3,75 puntos.
D. Julio Ignacio Fermoso García, 3,75 puntos.
D. Miguel Angel Serra Desfilis, 3,62 puntos.
D. Mario Gómez Pérez, 3,50 puntos.
D. José Manuel Miralles García. 3,5Q puntos.
D. Balbino Barceló Lucerga, 3,37 puntos.
D. Antonio Jara Albarrán, 3,37 puntos.
D. Miguel Angel Pozo Pérez, 3,37 puntos.
D. Andrés Cerdán Vallejo, 3,25 puntos.
D. Luis Valdivieso Várela, 3,25 puntos.
D. Juan Manuel Pereda García, 3,12 puntos.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Üni- 

versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1. o en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Universidades.

28569 ORDEN de 29 de septiembre de 1977 por la que 
se aprueba propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Pediatría y 
Puericultura» (Facultad de Medicina) y se concede 
plazo para presentación de documentos.

limo Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 29 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre) para la provi
sión de nueve plazas de «Pediatría y Puericultura» (Facultad 
de Medicina) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi-


